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El proyecto “Fortalecimiento de capacidades para una educación despatriarcalizadora (coeducativa) 
en estudiantes de secundaria, líderes/as adolescentes y jóvenes, profesorado, familias y autoridades 
educativas en los municipios de El Alto, Sucre, Oruro y Tarija (Bolivia)”, contribuye a garantizar el 
derecho a una educación igualitaria de calidad que elimine las disparidades de género para las 
y los adolescentes de los sectores más desfavorecidos, la educación es integral por tanto la 
participación de titulares de responsabilidades madres y padres/tutores, deben promover relaciones 
y tratos igualitarios, libres de violencias de género, que garantice una educación en igualdad de 
oportunidades para sus hijas mujeres y hombres.

El uso del presente documento pretende que madres, padres de familia y tutores sean capaces 
de identificar las desigualdades sexistas como causantes de la violencia de género, el mejorar sus 
habilidades de comunicación y hablar de afectos, enamoramiento, sexualidades con sus hijas e hijos.
 
La gravedad de la violencia por razones de género como consecuencia del patriarcado, está calando 
en las estructuras sociales, por lo cual es necesario desarrollar una mayor conciencia colectiva de la 
dimensión del fenómeno, donde la participación de todas y todos en la lucha es determinante. 

La formación y sensibilización de los más jóvenes y su educación en el reconocimiento de los 
efectos del patriarcado, el desarrollar respeto a los derechos humanos, el rechazo a toda forma de 
discriminación es fundamental, para eliminar las brechas de género aún existentes, por lo cual la 
implicancia de sus padres en la misma lógica de intervención es fundamental para generar grupos 
de cambio. 

La tarea educativa es una pieza fundamental contra la violencia de género, el patriarcado, las 
desigualdades e inequidades, por lo cual es fundamental un esfuerzo para comprometer a madres, 
padres, tutores, autoridades educativas, autoridades sociales, autoridades municipales, autoridades 
nacionales y la ciudadanía el rechazo total a la violencia contra las mujeres. 

Siempre podemos hacer más. 

Lic. Federico Escobar Loza 
Director Nacional

Centro de Multiservicios Educativos 
CEMSE
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Este manual se realiza bajo el consorcio de trabajo de InteRed, CEMSE, Entre Culturas, Fe y Alegría Bolivia, con 
el apoyo de la Generalitat Valenciana, con el objetivo común: Contribuir a garantizar una educación igualitaria 
que elimine las disparidades de género para las y los adolescentes de los sectores más desfavorecidos de 
Bolivia. 

Todas las actitudes sexistas como los comportamientos agresivos no nacen con las niñas y niños, estas son 
conductas aprendidas de; 1. nuestro primer espacio de socialización “La Familia” es decir las estrategias 
educativas de los padres, 2. La Escuela como segundo entorno de desarrollo de niñas, niños y adolescentes 
que sirven de modelos de aprendizaje de estilos de relacionamiento entre personas. 

En muchos casos estos modelos transmiten estereotipos sexistas y actitudes violentas que niñas, niños y 
adolescentes reproducen y apropian como acciones normales y aceptadas, acá resalta la importancia de tener 
modelos adecuados que nos permitan reproducir valores, igualdad, tolerancia, convivencia, coeducación. La 
familia y la escuela son ámbitos básicos para reflexionar sobre roles y valores que se transmiten y promover 
una educación despatriarcalizadora, luchar contra la violencia, desmitificar el amor romántico, promover la 
integralidad de la salud sexual, salud reproductiva y afectiva que favorezca a mejores maneras de convivencia, 
para que mujeres y hombres podamos convivir en un respeto mutuo con igualdad.

•	 Promover desde madres, padres o tutores la educación igualitaria, que cuestione practicas machistas, 
sexistas, que ejerciten acciones de vida libres de violencia de género en las familias y centros educativos. 

•	 Desarrollar en madres, padres o tutores habilidades de comunicación igualitaria que identifiquen las 
desigualdades de género causantes de la violencia.

•	 Promover desde madres, padres o tutores mejores estrategias de comunicación, basadas en el respeto mutuo 
donde estos sean capaces de dialogar con sus hijas e hijos sobre afectos, sexualidad y enamoramientos.

Este manual se basa en la metodología activa, participativa, que promueve la reflexión constante, promueve 
el dialogo, la comunicación y la creatividad. 

La metodología planteada es de transformación social, en un formato de talleres para madres, padres y tutores 
como espacios de conversación, reflexión, educación y sobre todo cuestionamiento a mandatos y roles de 
género que generan discriminación, inequidad y violencias. 

Con su implementación se pretende que mujeres y hombres, madres y padres promuevan la corresponsabilidad, 
participación y equidad de género. 

La metodología grupal y socioeducativa del manual busca el cambio de actitudes y comportamientos en 
las relaciones de género, utilizando la experiencia y lenguaje de las y los participantes para reflexionar y 
problematizar las realidades desiguales a causa del sistema patriarcal, se pretende abrir espacios seguros 
donde las y los participantes puedan establecer conversaciones, que deban se r entendidas como parte de un 
proceso de reflexión grupal y educación participativa.
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Cada Módulo se organiza con la siguiente estructura:

1.	 Bienvenida y presentación de la sesión 

2.	 Normas de convivencia / Recordatorio de la sesión anterior /  
presentación del trabajo de la semana

3.	 Desarrollo de Unidades 

4.	 Trabajo para la semana

5.	 Cierre de Sesión 

La /el facilitador previo al desarrollo de cada módulo debe revisar el marco metodológico para enriquecer 
su trabajo durante el taller. Es importante trabajar durante los talleres a partir de las sensaciones, vivencias 
personales, experiencias, afectos, tomando en cuenta que las personas todas y todos viven experiencias 
diferentes debido a que las situaciones son diferentes. Con el trabajo sobre la experiencia personal, se propicia 
la reflexión, para trabajar la definición de conceptos , que se sugiere sean pocos y lo más claros posibles que 
aporten a nuevas experiencias y conocimientos.

Es importante que la/el facilitador recurra a la creatividad y la innovación, para que los talleres sean de disfrute 
y la adquisición de nuevos conocimientos tenga soporte emocional además del cognitivo.

Los momentos pedagógicos propuestos por los facilitadores deben de :

•	 Romper con las metodologías tradicionales 

•	 Adecuar los contenidos hacia la realidad de las y los participantes, para que los contenidos tengan 
acercamiento y sentido para cada una/uno. 

•	 Se debe revisar constantemente información para complementar las actividades.

•	 Informarse y sensibilizarse sobre los problemas que se vive en la cotidianeidad del lugar y la población 
donde se desarrollara el taller.

•	 Debe integrar los elementos o ideas de manera ordenada que fueron propiciados en las participaciones, 
para llegar a construir y apoyar las teorías y que permitan mejorar prácticas. 

Las actividades: 

•	 Cada módulo está compuesto por varias actividades.

•	 Cada módulo desarrolla un tema específico.

•	 Cada módulo tiene una tarea (actividad) de refuerzo a presentarse en el próximo encuentro.

•	 Los módulos y actividades tienen una secuencia lógica, por lo cual es necesario que se desarrollen en 
orden, de principio a fin. 

•	 De acuerdo a la demanda y trabajo con el grupo se puede priorizar o enfatizar más las necesidades 
demandadas por las madres, padres, sin que se pierda el orden lógico.
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•	 Los módulos y actividades tienen una secuencia lógica, por lo cual es necesario que se desarrollen en 
orden, de principio a fin. 

•	 De acuerdo a la demanda y trabajo con el grupo se puede priorizar o enfatizar más las necesidades 
demandadas por las madres, padres, sin que se pierda el orden lógico.

Recomendaciones para las/los facilitadores
 

•	 Debe revisar y estudiar el contenido del módulo y las actividades antes de su desarrollo, preparando de 
esta manera el material de apoyo que requiera. 

•	 Debe procurar y motivar a las y los participantes que expresen sus sentimientos y experiencias. 
•	 Los inicios de los talleres son siempre difíciles, no es fácil entrar en confianza, hablar y expresar lo 

que se siente o nuestras experiencias, intimidades, por lo cual el establecimiento de las normas y 
recordarlas periódicamente es importante para que impere el respeto entre todos.

•	 Propiciar que expresen sus opiniones en primera persona, “Yo” siento, pienso, MI experiencia
•	 Las tareas de casa encargadas para el desarrollo del siguiente modulo , son un ejercicio de aplicación 

de lo aprendido en las actividades, pero no deben implicar un sobre elaboración de acciones. 
•	 Como hablaremos de género NO se debe encasillar o estereotipar a los hombres, se debe procurar 

el lenguaje y los refuerzos a un proceso de deconstrucción y cambio sobre los conceptos. NO puede 
hablarse solo de un tipo de masculinidad, feminidad y vivencias sexuales. 

•	 Los módulos y sus actividades no buscan una evaluación de quien lleva la razón, pero jamás se debe 
pasar por alto chistes machistas o dichos, que denigren a la mujer o a otros hombres o que justifican la 
violencia o que vulneren derechos. 

•	 Es importante que la/el facilitador genere mayores posibilidades de empatía, procurando que las y los 
participantes se sientan cómodos y respetados al expresarse. 

Bibliografía complementaria

Este manual brinda elementos teóricos específicos en cada Módulo, mediante las notas para el facilitador, 
además de brindar una bibliografía mínima complementaria para profundizar las temáticas. 
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•	 Listas de asistencia.
•	 Marbetes o cartulinas de colores para los nombres de las/los participantes. 
•	 Disposición de un ambiente amplio, en lo p osible iluminado y con sillas para cada participantes.
•	 Materiales detallados por actividad para cada módulo.

Sugeridas y no limitativas

Premisas

LA POLÍTICA DE DESPATRIARCALIZACIÓN EN BOLIVIA 

La Ley Integral para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia (Ley 348 de 9 de marzo 
de 2013) define Despatriarcalización, en su artículo 4.12 como “la elaboración de políticas 
públicas desde la identidad plurinacional, para la visibilización, denuncia y erradicación del 
patriarcado, a través de la transformación de las estructuras, relaciones, tradiciones, costumbres 
y comportamientos desiguales de poder, dominio, exclusión, opresión y explotación de las 
mujeres por los hombres” (Choque, 2015: 177). 

La Despatriarcalización es vista como un conjunto de políticas contra “el patriarcado”, 
que se define de manera amplia como “estructuras, relaciones, tradiciones, costumbres y 
comportamientos desiguales de poder, dominio, exclusión, opresión y explotación de las mujeres 
por los hombres” (Ley 348, Art. 4.12).” (Choque, 2015: 174). Desde el año 2010, existe en 

Para comprender mejor este aporte es importante considerar algunas premisas:
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LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR A LAS MUJERES

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA
 
La Ley 348 (Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia), aprobada 
en Bolivia en el año 2013, establece en su artículo 7 diecisiete tipos de violencia que abarcan 
desde la violencia física hasta la violencia contra la libertad sexual y “cualquier otra forma de 
violencia que dañe la dignidad, integridad, libertad o que viole los derechos de las mujeres”. 

Define siete nuevos tipos penales: feminicidio, acoso sexual, violencia familiar o doméstica, 
esterilización forzada, incumplimiento de deberes de protección, padecimientos sexuales y 
actos sexuales abusivos. En conocimiento de alguno de ellos, las instancias estatales deben 
actuar sin necesidad de que exista una denuncia o se sostenga un juicio por parte de la 
víctima. La misma ley propone la reestructuración institucional con la creación del Sistema 
Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón 
de género, SIPPASE, con instancias de atención y policía y la enunciación de la creación de 
juzgados especiales.

Bolivia una Unidad de Despatriarcalización, que depende del Viceministerio de Descolonización, 
dependiente a su vez del Ministerio de Culturas. Esta unidad de despatriarcalización tiene como 
objetivo estratégico: “complementar los procesos de descolonización iniciados por el Estado 
Plurinacional”, y como objetivos específicos: “a) la visibilización de las relaciones sociales de 
dominio que responden al orden patriarcal, b) la desestabilización y puesta en crisis de esos 
órdenes de dominio patriarcal, y c) la transformación de esas relaciones sociales de dominio, 
para constituir una sociedad justa y armoniosa”. Esta misma ley, en su artículo 7.8, “establece 
17 tipos de violencia que abarcan desde la violencia física hasta la violencia contra la libertad 
sexual y cualquier otra forma de violencia que dañe la dignidad, integridad, libertad o que viole 
los derechos de las mujeres. 

La ley también define siete nuevos tipos penales: feminicidio, acoso sexual, violencia familiar 
o doméstica, esterilización forzada, incumplimiento de deberes de protección, padecimientos 
sexuales y actos sexuales abusivos” (Choque, 2015: 176). “En conocimiento, las instancias 
estatales deben actuar sin necesidad de que exista una denuncia o se sostenga un juicio por 
parte de la víctima. La misma ley propone la reestructuración institucional con la creación del 
Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
en razón de género, SIPPASE, con instancias de atención y policía y la enunciación de la 
creación de juzgados especiales” (Choque, 2015: 176).



11

Condición de ser una/uno “igual”, implica que debe existir paridad e identidad.

Mujer – Hombre, conjunto de características biológicas. 

El género es una construcción social en tanto que «ser hombre» o «ser 
mujer» es comportarse según lo que se espera de un hombre o de una 
mujer, en una sociedad determinada. Lo que nos parece una forma de 
actuar natural y predeterminada biológicamente es, en realidad, fruto de la 
socialización de género.

Es la forma de pasos y estrategias de las mujeres Bolivianas desde el 
feminismo comunitario, que analiza las opresiones y violencia estructural 
hacia las mujeres, encontrando las causas de las opresiones, es un cambio 
revolucionario desde, hacia, con y para las mujeres, por una humanidad y 
naturaleza libres. 

Método educativo que parte del principio de igualdad entre los sexos y de la no 
discriminación por razón de sexo. Coeducar significa educar conjuntamente 
a niñas, niños, no establecer relaciones de dominio que supediten un sexo 
al otro, sin incorporar en igualdad de condiciones las realidades e historia de 
las mujeres y de los hombres para educar en la igualdad desde la diferencia. 

Estereotipo sexual es una idea que se fija y perpetua con respecto a las 
características que presupone a un sexo u otro acompañados de una 
connotación social: por ejemplo las mujeres son para la casa, los hombres 
son insensibles.

Son las diversas tareas o papeles que una persona realiza en la sociedad, 
los roles femeninos están relacionados con el ámbito doméstico y la crianza, 
los roles masculinos están vinculados al ámbito público el trabajo fuera del 
hogar. Los roles de género desvalorizan el ámbito privado (el de las labores 
domésticas y desvaloriza también a quien las ejecuta).

Situación de marginación sistemática, histórica y profunda arraigada en un 
momento y en determinada sociedad. 

En la mayoría de las sociedades, las mujeres sufren desventajas sociales 
y económicas debido a la diferencia en la valoración de lo que supone 
“masculino”. Esos diferenciales en el acceso, participación, acceso y control 
de recursos, servicios, las oportunidades y los beneficios del desarrollo se 
conocen como brechas de género. El análisis de las brechas de género 
permite ver el alcance de las desigualdades en todos los ámbitos.

Actitud y comportamiento de prepotencia ejercida generalmente por los 
hombres que impone como valor preponderante los rasgos diferenciales 
atribuidos al hombre y se expresa mediante actitudes discriminatorias, 
silenciadoras o despreciativas dirigidas contra las mujeres.
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La misoginia ha sido considerada como un atraso cultural arraigado 
al concepto de superioridad masculina, en el cual el rol de la mujer es 
dedicarse exclusivamente al hogar y la reproducción. En la teoría feminista 
la misoginia está reconocida como una ideología política similar al racismo 
o el antisemitismo, existente para justificar y reproducir la subordinación 
de las mujeres por los hombres.

Presentado como un sistema de organización social en el cuál los puestos 
clave de poder, tanto político como religioso, social y militar, se encuentran, 
de forma exclusiva y generalizada, en manos de los hombres. El concepto 
de patriarcado resulta un eje fundamental en la lucha de todo el movimiento 
feminista, el cuál define el patriarcado como “el poder de los padres: un 
sistema familiar y social, ideológico y político con el que los hombres –a 
través de la fuerza, la presión directa, los rituales, la tradición, la ley o el 
lenguaje, las costumbres, la etiqueta, la educación y la división del trabajo- 
determinan cuál es o no el papel que las mujeres deben interpretar con el 
fin de estar en toda circunstancia sometidas a los hombres.”

El desempeñado generalmente en el ámbito doméstico, no retribuido, 
cuyo objetivo es garantizar el bienestar físico y psíquico de los miembros 
del grupo familiar. Comprende las tareas de cuidado del entorno y de las 
personas, incluidas las personas dependientes.

Cualquier tipo de violencia, ya sea verbal, psicológica, física o sexual que 
se ejerce contra una persona en razón de su género y/o en razón de su 
identidad sexual. Dentro de este concepto se contiene el de violencia 
contra la mujer el cuál se define a su vez como todo acto de violencia 
basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como 
resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, 
tanto en el ámbito público como en el privado. 

Propuesta cuestionadora frente a los patrones culturales del patriarcado, no 
sólo en la dimensión personal, por ejemplo propiciando entre los hombres 
más y mejores modos de expresión emocional, sino en la dimensión 
estructural, comprometiéndose con la transformación del sistema mismo 
de las relaciones de género en sus dimensiones económica, política y 
cultural en un camino hacia la equidad
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Objetivo Materiales

•	 Conocer a las y los participantes del 
proceso formativo 

•	 Fichas de cartulina
•	 Marcadores
•	 Maskin

Acciones preparatorias: ninguna

La/el facilitador se presenta y da la bienvenida a las y los participantes.

1.	 Se pide a las y los participantes que formen dúos, preferentemente con personas que no 
conozcan.

2.	 Cuando todos tengan su pareja se les pide que en 5 minutos ambas personas se conozcan, 
pregunten a la otra persona:

•	 Cuál es su nombre

•	 Cuantos hijos tiene

•	 A que oficios se dedica

3.	 Cuando se grite cambio la persona que fue entrevistada debe entrevistar a su compañera/o. 
Finalizado el tiempo, todos los participantes deben formar un circulo y cada persona debe 
de presentar a su compañero a los demás participantes, mencionando la información 
compartida. 
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1.	 La/el facilitador invita a cada participante a sentarse en una silla donde guste, cuidando que no queden 
sillas vacías.

2.	 Se da la bienvenida a las/los participantes al proceso de formación en educación despatriarcalizadora, 
donde aprenderemos de manera divertida entre todos. cada sesión jugaremos y aprenderemos de esos 
juegos, ahora iniciamos:

“iré dando indicaciones para que ustedes cambien de lugar en función de una característica nombra o 
una experiencia o lo que pensemos.

“No podemos cambiar de silla con la persona de lado, debemos cambiar de lugar en frente o diagonal” 
Debemos conseguir una silla lo más rápido posible, la persona que quede sin silla quedara al centro 
para conseguir un lugar en el próximo movimiento.

3.	 Cuando todos los participantes estén sentados se hará un ejemplo con la participación del facilitador para 
que se pueda retirar una silla a posterior;

“Se cambian de lugar quienes tengan hermanos/as”, se estimula al cambio de lugares de forma 
rápida, y donde se cumplan las reglas.

Objetivo Materiales

•	 Generar un clima ameno y dinámico 
entre los participantes.

•	 Abordar de manera lúdica temas 
vinculados con la sexualidad, género, 
diversidad, derechos.

•	 Sillas suficientes para todas y 
todos los participantes.

•	 Hoja de consignas.

Acciones preparatorias: Se construye un circulo con sillas una a lado de la otra, 
propiciando un espacio entre sillas de 50 centímetros.
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4.	 Se cambian de lugar quienes: 
•	 Alguna vez jugaron con muñecas
•	 quienes les gusta bailar
•	 Alguna vez participaron de un taller para madres/padres
•	 Quienes tienen hijas/hijos adolescentes
•	 Quienes usan pantalón 
•	 Quienes usan faldas
•	 Quienes besaron a una mujer 
•	 Quienes abrazaron alguna vez a un hombre
•	 Quienes saben manejar auto/moto
•	 Quienes lavan ropa
•	 Quienes están seguros que el amor es lo principal en una pareja.
•	 Quienes alguna vez le dijeron a su hija/hijo que lo quieren
•	 Quienes alguna vez castigaron a sus hijos
•	 Quienes alguna vez hablaron de sexualidad con sus hijos/hijas 

5.	 Al finalizar las consignas se incorpora al círculo dos sillas más para la persona que quedó en el 
centro y para la/el facilitador, para reflexionar en torno a los movimientos del juego y la dinámica 
que tuvo el grupo.

6.	 La /el facilitador genera las siguientes 
preguntas: 

•	 ¿Cómo se sintieron?, 
¿Las mujeres y varones se 
comportaron igual en el juego?,  
¿Se cambiaron de lugar con la 
misma frecuencia? ¿Por qué?

•	 La/el facilitador propone el debate 
sobre los movimientos del juego 
con relación a los estereotipos de 
género, la sexualidad, afectividad 
con sus hijos.



16

1.	 La/el facilitador debe pedir a las y los participantes que se ubiquen en la ficha de su preferencia. 
2.	 Cada participante debe tener una ficha, se les pide que la despeguen de la pared y tomen 

asiento. 
3.	 Una vez sentados, se les pide que lean en silencio el contenido de s u ficha y cuando se les 

solicite puedan responder las preguntas.
•	 Su nombre es…………. (en la tarjeta estarán nombre poco comunes de Mujeres/

hombres, en fichas rosa de varones y viceversa)
•	 Si pudiera cambiaría su sexo
•	 Es más fácil ser mujer / es más fácil ser hombre
•	 Que beneficios tiene el ser mujer/ el ser hombre
•	 Si pudieras haber escogido tu sexo cual sería?

.
4.	 Conforme las respuestas de todos la/ el facilitador reflexiona sobre la construcción de género y 

las diferencias entre ambos sexos en la sociedad. 

Objetivo Materiales

•	 Propiciar que las y los participantes se 
conozcan.

•	 Distinguir las desigualdades de género. 

•	 Fichas de papel de color rosa y celeste, 
una por cada participante.

•	 Marcadores
•	 Maskin

Acciones preparatorias: Se coloca las fichas de color rosa y celeste por las paredes del 
salón. Se dispone el salón con sillas ordenas de manera circular a 50 cm de distancia.



17

Contenido Tiempo 
Unidad 1. Mujer y Hombre: Ser Madre, Ser Padre. 30 Min. 
Unidad 2. Reflexionemos sobre nuestra historia de Vida:
Quiénes me enseñaron cómo ser mujer y hombre.

35 Min

Unidad 3. Patriarcado ¿Qué es?: RE Conociendo el Patriarcado. 30 Min. 
Total 95 Min.

LA IMPOSICIÓN HEGEMÓNICA DE UNO DE LOS 
GÉNEROS, COARTA EL LIBRE DESARROLLO DE 

LAS PERSONAS.

Una de las expresiones más violentas y 

visibles del patriarcado es la “violencia 

de género”. Significa la violencia que 

un género ejerce sobre el otro, en 

concreto, el género masculino a su 

subordinado género femenino. Estos 

actos de “violencia machista” no se 

producen como consecuencia arbitraria 

dentro del seno de una -o no- pareja, 

sino que responden también a esos 

roles aprendidos que el patriarcado 

impone.
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Los hombres y las mujeres no son sólo diferentes a causa de la genética, sino que también a causa de los 
diferentes papeles que la sociedad les asigna, la identidad de género se construye por los otros, debiendo el 
individuo integrarse en un conjunto social respetando sus normas, la identidad de género es una construcción 
social y una manera de autodefinición que está marcada por las características culturales de un contexto 
determinado. 

A partir de aquí se plantea una gran discusión respecto a los estereotipos y a la formación de nuestra identidad 
de género. En el proceso de la construcción de la identidad de género la sociedad suele refugiarse en los 
estereotipos de género, un estereotipo es una noción que adoptamos y reproducimos y que en la mayoría 
de los casos NO representa una realidad pues son una generalización que muy fácilmente atribuimos a los 
otros sin pensarlo, dado que las culturas presentan una gran variedad, los estereotipos no son los mismos por 
todas partes. Pero estos traspasan fronteras y generalizaron a través de reproductores como la tecnología, 
arte, cine, literatura, política, economía y religiones, generando un común de las mujeres donde se espera que 
sean dulces y cariñosas, buenas madres, que se ocupen del hogar, ciertas profesiones están fuera del campo 
permisible para la mujer, por otro lado, los hombres deben ser siempre fuertes y duros y los proveedores 
financieros, expresar sentimientos como llorar no se les perdona.

Esta construcción de género es además heteronormativa, estableciendo la consolidación de leyes machistas 
y fóbicas con relación a las diversidades (LGTBófobas), la biología no determina el género, lo que nos hace 
mujeres y hombres es por el cómo nos identificamos y ubicamos socialmente. Las brechas de desigualdad de 
género están basadas en un fenómeno que trasciende fronteras, culturas, religiones, naciones y niveles de 
ingreso. Alcanzar la equidad de género es un desafío del mundo moderno, y aunque sus manifestaciones son 
diversas, la brecha entre mujeres y hombres sigue existiendo en todos los países.

El “patriarcado” es uno de los conceptos fundamentales desarrollados por el feminismo, y hace referencia 
al modelo de sociedades regidas por la dominación masculina. Las denominadas “sociedades patriarcales 
puras” serían aquellas en las que los varones (patriarcas) ejercen control y protección sobre las mujeres y 
niños de su grupo familiar. 

El capitalismo se apropió de las relaciones de poder preexistentes para ponerlas a disposición del patriarcado, 
a través de la opresión de género, siendo sus rasgos más significativos la división sexual del trabajo y la 
familia nuclear heterosexual y monógama. Las estructuras patriarcales pueden ser modificadas clara muestra 
de ello son los avances que el feminismo logro en la evolución de la mujer, como ser humano independiente 
y autónomo. El patriarcado continua siendo el que estructura la opresión y los sistemas de violencias y 
discriminación, las dinámicas patriarcales están muy ligadas al sistema capitalista, estas violencias además 
adoptan formas especificas en función a la clase social, la orientación sexual, el origen étnico, entre otras. 

La maternidad es diseñada por el patriarcado como un trabajo forzado, gratuito y simbólicamente invisible, 
confinado en espacios sociopolíticos de aislamiento y exclusión de las mujeres en la casa, el diseño de 
la maternidad patriarcal además condena a las mujeres que no logran la reproducción, los aspectos de la 
sexualidad de la mujer son condenados como tabus: los senos, la menstruación el parto, la filosofía y las 
religiones otorgaron la connotación negativa a los cuerpos desnudos asociados a la pecaminosidad, tales 
estereotipos aun en la época moderna siguen vigentes cuando se nos hacen tan difícil hablar de sexualidad 
como un aspecto de la naturaleza del ser humano. 

La paternidad tradicional heredada de Grecia y la Roma antigua exponiendo que el hijo debe honrar al Padre, 
al abuelo y al bisabuelo, una de las mayores practicas patriarcales, desde estas prácticas se asignaban tareas 
públicas de patriarca al hombre y de sometimiento a la mujer, estas influencias se ven aun en la sociedad 
actual, donde se expone que la familia nuclear – patriarcal es el centro del entramado social, sostenida 
por roles diferenciados por sexo, género y la relación conyugal. La paternidad por tanto para la estructura 
patriarcal tiene el rol de ejercer autoridad por un orden jerárquico, donde el hombre padre protege, provee, 
cuida, gobierna, sostiene y subyuga. 
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Lo patriarcal y los roles tienen una relación complementaria cuando se trata del entendimiento de la familia 
(antigua) y su funcionamiento, donde la forma patriarcal de la familia legitima, vulnera y subordina a los hombres 
“machos” sobre las mujeres. Es decir el rol asignado a cada miembro de la familia exige un comportamiento, 
deber y privilegio, muchas veces esta reproducción de roles hace que se den manifestaciones violentas. 

La imagen del padre severo, maltratador, carente de afectos esta ligada a la visión del hombre como guerrero, 
otro mito arraigado al “ser hombre”, donde la paternidad se ha identificado con el poder, el hombre guerrero 
tiene un deber ser de luchar contra otros hombres por su hombría aunque estos sean sus hijos cuando crezcan, 
aspectos muy duros para el hombre que pretenda sostener los arquetipos de la masculinidad hegemónica. 

En Bolivia como en Latinoamerica la familia los roles dentro de la familia se cruzan desde la antigüedad dado 
que el ingreso económico no depende en exclusividad del hombre y su tradicional manutención, además que 
aparecen fenómenos como la migración, donde la salida de la mujer al mercado laboral y las formaciones 
profesionales y técnicas, fueron otorgando autonomía, lo cual repercutió en la reestructuración de las 
relaciones de género, estos fenómenos deterioraron las relaciones entre mujeres y hombres afectando en 
mayor porcentaje a las mujeres, expresado en la violencia intrafamiliar y la violencia contra la mujer.

La masculinidad Hegemónica esta permeada por la matriz dominante impuesta por el sistema patriarcal a 
través del proceso de socialización, que conduce la internalización de normas, valores y roles, este modelo de 
masculinidad dominante configura subjetividades, corporalidades, prácticas y expectativas relacionadas con 
la forma “verdadera” de ser hombre, con base en tres dimensiones1: 

1.	Las relaciones de producción, labor entendidas como el trabajo que cada quien desempeña.
2.	Las relaciones de poder, en las que las conductas violentas se asocian a una supuesta 

esencia masculina.
3.	Las relaciones de afecto emociones y sexualidad social. 

1 Connell. R (1987). Masculinidades Hegemónicas.

Las masculinidades tradicionales dominantes y las oprimidas, no permiten a los hombres demostrar relaciones 
igualitarias y con afectos, pero se tiene otra noción más peligrosa, la “masculinidad toxica” planteada como 
la expresión de poder absoluto sobre las mujeres, deshumanizándolas, utilizándolas como objetos de placer, 
esta es la manera más violenta pero cotidiana de reproducción de la masculinidad toxica que desencadena 
los feminicidios, en la búsqueda de imponer el carácter hegemónico brutal de la masculinidad (Luna, 2010:3).

Es de vital importancia para la sociedad desaprender que los hombres hegemónicos deben ser violentos, 
agresivos, racistas, adultocentricos y heterosexuales, Michael Kaufmann (1989) presenta la relación de la 
triada de la violencia en el marco de las masculinidades: 

1.	Violencia contra mujeres, niñas y niños, con control de su sexualidad.
2.	Violencia contra otros hombres
3.	Violencia contra sí mismo.

Siendo este último el más profundo ya que implica el deterioro de su ser físico, emocional y espiritual, por la 
carencia de autocuidado , manifiesto en el normado social de consumo de sustancias adictivas, ausencia de 
asistencia al médico, sobre exigencia física y la gran carga psicológica del no deber expresar sus sensaciones, 
sentimientos, emociones y tener un gran temor al fracaso y la frustración.
 
Mujeres y hombres debemos de redefinir nuestras construcciones sociales y nuestras maneras de 
relacionarnos, colocar este debate en los talleres con las y los participantes promueven generar en todas 
y todos la vivencia igualitaria de los derechos humanos , los cuales no tienen privilegios ante género, sexo, 
etnia ni edad. 
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Objetivo Materiales

•	 Comprender la diferencia entre sexo 
y género y reflexionar como los 
estereotipos de género, patriarcado 
y desigualdades afectan la vida, 
relaciones y salud de mujeres y 
hombres. 

•	 Juego de imágenes de roles tradicionales de género. 
•	 Juego de imágenes de labores realizadas por mujeres y 

hombres con igualdad. 
•	 Papelógrafos (4) para uso del facilitador/a 
•	 Marcadores diversos colores, para uso del facilitador/a
•	 Bolígrafos.
•	 Hojas de colores (para participantes)
•	 Masquin.

Acciones preparatorias: Preparar los paleógrafos en el espacio de trabajo con los títulos, mujer, hombre, 
madre, padre.

			    
1.	 Iniciamos con una actividad rompe hielo y motivadora, que refuerce el 

conocimiento mutuo entre las y los participantes. 
2.	 Posteriormente el facilitador/a explica que se conversará sobre los mensajes, 

acciones, creencias que nos transmiten desde que somos niños acerca del 
ser mujer y del ser hombre, como también del ser madre y ser padre.

3.	 De acuerdo a la cantidad de personas se divide la plenaria en grupos y se les 
pide que por grupo deben de redactar, dibujar o expresar de la manera más 
cómoda, al menos 4 tipos de cualidades, comportamientos de la sociedad 
tradicional que asumieron como características de Mujeres, Hombres, 
Padres, Madres. 

4.	 De acuerdo al grupo el facilitador/a puede propiciar reflexión sobre actividades 
laborales del área urbana y rural, elecciones de oficios y profesiones, 
maneras de vestimenta, entre otras. 

5.	 Se les otorga al trabajo en grupos 10 minutos. 

6.	 Se pide a las y los participantes que formen un circulo y que cada sub grupo 
comparta con todos, lo que discutieron sobre las características de mujeres, 
hombres, padres, madres.

7.	 El/la facilitador debe anotar o pegar las características mencionadas en los 
4 papelografos.

8.	 Cuando todos terminaron su participación se abre la plenaria con las 
siguientes preguntas de apoyo :
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•	 Por qué creen que hay diferencias ¿a qué se deberán? ¿desde cuándo existieron?
•	 Hay comportamientos innatos, biológicos y cuales los comportamientos aprendidos 

por tradición cultura?
•	 ¿Qué consecuencias tiene para mujeres y para hombres estos aprendizajes?
•	 ¿Cómo deberíamos educar a nuestros hijos e hijas sobre el género?.

El machismo también tiene consecuencias dañinas 
para los hombres como una mayor exposición al 
riesgo, un menor contacto con sus emociones, 

dificultad en el manejo de la rabia y poca presencia 
en la educación y crianza de sus hijos.

El/la facilitaoar coloca en la sala a modo de exposición las imágenes que plantea a los 
géneros haciendo cosas no tradicionales, otorgamos un tiempo a los participantes 
para que visualicen todas las imágenes, para posteriormente concéntralos en 
plenaria y pedirles que iniciemos otro debate, reflexionando críticamente sobre 
cómo se sintieron con las imágenes.

Luego motivamos la participación con las siguientes preguntas:

Notas para el/la facilitador/a:

Si en el transcurso de la 

actividad se producen 

chistes, comentarios, 

dichos machistas, sexistas, 

misóginos, deben convertirse 

en reflexión crítica.

Aclara que las construcciones 

de género usualmente 

definen externamente lo 

que deben hacer o no 

hacer hombres y mujeres, 

limitando a las personas en 

su capacidad de aprendizaje 

y crecimiento. Además, 

estas construcciones suelen 

ser muy normativas y 

prohibitivas. 

Comenta que el machismo es unarealidad sociocultural que exalta como valores masculinos (la hombría, la virilidad y el poder de los hombres) asignando a estos la autoridad, el uso de la violencia y de la fuerza y, ante todo, la actitud de superioridad y dominio de los hombres sobre las mujeres. El machismo legitima que los hombres controlen de alguna forma a las mujeres: aquello que dicen, las decisiones que toman, con quién/ quiénes se juntan, adonde van, si pueden trabajar… Estos “actos de poder” perpetúan un acceso desigual a derechos básicos, toma de decisiones, recursos y oportunidades entre hombres y mujeres que pueden tener consecuencias extremas para la vida de éstas (como el feminicidio). 

•	 Es común ver en nuestra comunidad/ familia, lo que vimos en las imágenes.
•	 Ustedes realizaron alguna de estas acciones. 
•	 ¿Hay algo que parezca no adecuado?

9.
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Objetivo Materiales

•	Identificar las instancias de reproducción 
de estereotipos de género en la vida 
cotidiana.
•	Recordar cómo se sintieron al 

reconocerse como mujeres, hombres a 
casusa del trato diferente que recibieron.

•	Fichas de apoyo de conceptos de 
Sexo, género, equidad, machismo, 
estereotipos y Roles de género.
•	Para el facilitador/a: Papelógrafos
•	Marcadores

Acciones preparatorias: A decisión del facilitador y de acuerdo al análisis del 
grupo, se puede presentar la variante de entregar fichas de papel y lapiceros para 
que la actividad la realicen escrita y no de manera verbal, de modo que sea anónima 
la participación. 

Se pide a las y los participantes que cierren los ojos y recuerden 3 
experiencias significativas de mayor importancia de su infancia, de su 
adolescencia – juventud, done se identificaron como mujer u hombre, 
donde se les trataba diferente al otro sexo.

Además deben de recordar en que espacio ocurrieron estas experiencias 
y quienes delimitaban sus acciones, respecto al sexo. 

Se les otorga 5 minutos para el ejercicio, el/la facilitador deben propiciar 
con un adecuado tono de voz, la narrativa de motivación donde repita que 
acciones, dichos, aprendizajes, momentos, eventos, hicieron que las y los 
participantes se reconozcan como mujer/hombre. 

1.

2.

3.

Antes de iniciar el ejercicio se confirma que todas y todos entendieron la orden del ejercicio, 
ya que parece fácil, sin embargo se está pidiendo hitos de auto determinación genérica, que a 
veces dado los contextos de crianza, cultura son complejos. 
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